
N° APELLIDOS Y NOMBRES
EVALUACIÓN 

CURRICULAR

EVALUACIÓN 

CONOCIMIENTO
HORA DE ENTREVISTA

1 YABAR LUNA CARLA 40 14 02:30 p.m.

2 CHAMBI ATENCIO RODRIGO ENYHER 40 12 (**)

3 OSCCO ARONI JULIO GUAYASAMIN 40 12 (**)

4 REYES RAMOS ADRIAN ALEJANDRO 40 12 (**)

5 ARROYO RIOS GIANELA LUCERO 40 10 (**)

6 CABELLO PAZ ADRIAN VLADIMIR 40 10 (**)

7 CHAVEZ CHAVEZ CAMILA ANTONELLA 40 10 (**)

8 CHOQUEÑA RAMIREZ JOHAO LESTHER GERARDO 40 10 (**)

9 CARI HUAMAN JAZMIN NOELIA 40 8 (**)

10 MOTTA ADAUTO CHARLOTTE LUDMILLA 40 6 (**)

11 LIMA MORALES GUNTER ENMANUEL 40 6 (**)

12 BEDOYA VILCHERRES CHRISTOFER MANUEL 40 NSP* -

13 CASTILLO SICHA NATALI VALERIA 40 NSP* -

(**) El puntaje  mínimo aprobatorio es de 14 puntos y puntaje máximo es 20 puntos.

NOTA

IMPORTANTE 

San Isidro,  20 de octubre  2023

Para cualquier consulta realizarla vía correo electrónico:  selecciondepersonal@munisanisidro.gob.pe

GERENCIA DE GESTIÓN DE PERSONAS

ROL DE ENTREVISTAS PERSONALES
CONCURSO PÚBLICO DE PRÁCTICAS N° 005-2023-MSI

CONVOCATORIA DE PRÁCTICAS PREPROFESIONALES DE LA CARRERA DE INGENIERÍA INDUSTRIAL, DERECHO, ECONOMÍA O ADMINISTRACIÓN
PARA LA SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

UNA (01) POSICIÓN

ENTREVISTA PERSONAL 

Fecha:  Lunes, 23 de octubre 2023
Lugar: Calle Augusto Tamayo N° 180 - San Isidro - Gerencia de Gestión de Personas - 4to Piso

. Los candidatos deberán presentarse portando su DNI con 15 minutos de anticipación para el registro de asistencia con el personal encargado de la 

Gerencia de Gestión de Personas.

. No  se  permitirá  el  ingreso  a  los  postulantes  que  lleguen  después  de  la  hora  establecida.  

. La inasistencia a esta evaluación descalifica al postulante.

Tener en cuenta que de resultar GANADOR/A deberá contar con todos los requisitos exigidos en las bases del proceso de selección para la SUSCRIPCIÓN 

DEL CONVENIO, entre ellos el Registro único de Contribuyente -  RUC. Por lo tanto, le recomendamos realizar los trámites correspondientes con 

anticipación.

(*) No se presentó a la evaluación.

Los postulantes aptos en la evaluación de conocimientos deberán presentarse en la siguiente evaluación:


